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INFORME DE INTERVENCIÓN

SOBRE: Informe TRIMESTRAL del PERIODO MEDIO DE PAGO, R.D 635/2014, de 25 
DE JULIO DE 2014.

Periodo: 1º TRIMESTRE 2025

I. NORMATIVA APLICABLE

 Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y 
las  condiciones  y el  procedimiento  de retención  de recursos  de los  regímenes de 
financiación,  previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, modificado por el Real Decreto 1040/2017, 
de 16 de febrero,  con el  objeto de aclarar conceptos y alinear  la metodología del 
cálculo a la Directiva 2011/7/UE, de 16 de febrero de 2011.

II. ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 30 de Julio se publica en el BOE el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 
por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores 
de  las  Administraciones  Públicas  y  las  condiciones  y  el  procedimiento  de  retención  de 
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En el artículo 6 apartado 2 del citado Real Decreto se recoge:

 “2. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales remitirán al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas y publicarán periódicamente, de acuerdo 
con lo que se prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de  información  previstas  en  la  Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  la siguiente información relativa a su período 
medio de pago a proveedores referido, según corresponda, al mes o al trimestre 
anterior:

a)  El  período medio de pago global  a proveedores mensual  o trimestral, 
según corresponda, y su serie histórica.

b) El período medio de pago mensual o trimestral, según corresponda, de 
cada entidad y su serie histórica.

c)  La  ratio  mensual  o  trimestral,  según  corresponda,  de  operaciones 
pagadas de cada entidad y su serie histórica.

d) La ratio de operaciones pendientes de pago, mensual o trimestral, según 
corresponda, de cada entidad y su serie histórica.”

Por  todos  los  hechos  y  fundamentos  de  derecho  descrito  se  emite  el  siguiente 
informe: 

III. CONSIDERACIONES:

PRIMERA.- La información a suministrar referente al Periodo Medio de Pago, de conformidad 
con lo regulado en  Real Decreto 635/2014, de 25 de julio de 2014,  es la siguiente, con las 
explicaciones que se indican al pie del cuadro: 
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1.- Información sobre el periodo medio de pago de la entidad:

Ratio de Operaciones Pagadas 56,63 días

Importe de Operaciones Pagadas 941.628,38 €

Ratio de Operaciones Pendientes de Pago 19,52 días

Importe de Operaciones Pendientes de Pago 1.000.971,99 €

Periodo Medio de Pago de la Entidad 37,51 días

A) Explicación  

Fórmula del cálculo del ratio:

Para el cálculo de las ratios se toma en consideración las formulas establecidas en el 
Real Decreto 635/2014, las cuales se detallan a continuación:

Σ (Nº de días de pago* importe de la operación pagada)
Ratio de las operaciones pagadas = _____________________________________________
(ROP) Importe total de pagos realizados

Entendiéndose por días de pago, los días naturales transcurridos desde los treinta posteriores 
a la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo.

Σ (Nº días pendientes de pago*importe de la operación pendiente de pago)
Ratio de operaciones = ___________________________________________________________

          pendientes de pago Importe total de pagos pendiente
(ROPP)

Entendiéndose por días pendientes de pago, los días naturales transcurridos desde los treinta 
posteriores a la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo.

ROP * importe total          +  ROPP * importe total
pagos realizados pagos pendientes

Periodo medio de pago= ____________________________________________________

Importe total pagos realizados + importe total pagos pendientes

CONCLUSIONES:

Incumple con el periodo medio de pago. Se recuerda la necesidad de ajustar la asunción de 
obligaciones a la efectiva disponibilidad de crédito para hacerlas frente.

En Colindres, a la fecha de la firma electrónica.

                                                    El Interventor

       José Ignacio Sánchez Martínez
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